
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintitrés  

 
Radicado. 110013103025 2001 00052 00. 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento la 

respuesta allegada por el Juzgado 41 De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple-(Antes Juzgado 59 Civil Municipal) de fecha 02 de noviembre de 

2022, en la que informa la terminación del proceso 2021-631, y solicita dejar 

sin efecto el oficio No 1940 de 29 de julio de 2021. Adviértase que la medida 

de remanentes no se tuvo en cuenta en su oportunidad como se indico en 

auto de 16 diciembre 2021. 

 

De otro lado, REQUIÉRASE al Juzgado 8° Civil Municipal 

De Bogotá, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 24 de octubre 

de 2022 (fl. 283), comunicado mediante oficio No 2677 de 28 de noviembre 

de 2022, (fl 284), toda vez que se hace necesario tener certeza de la no 

vigencia de remanentes. Por secretaria Ofíciese y remítase copia de la 

providencia y oficio citados.  

 

 
Notifíquese. 

El juez, 

 
 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
      

 

     
 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado No. 1100131030-25-2015-00727-00 

   

Atendiendo la solicitud precedente, y lo establecido en el 

artículo 456 del C.G. del P., por ser procedente se señala el día cinco de julio de 

2023, a la hora de las nueve de la mañana, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

entrega de los bienes inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria 50C-

1554503 y 50C-1554592, cuyo remate fue aprobado mediante auto de fecha 28 de 

enero de 2022 (fi. 428).  

 

Es de aclarar que la fecha señalada, obedece a que se 

encuentra agotada la agenda que maneja este despacho. 

 

   Sin perjuicio de lo anterior, se requiere nuevamente al 

secuestre ABC JURIDICAS S.A.S. para que, en todo caso, proceda conforme a la 

orden impartida en auto de 30 de noviembre de 2022 (fl 504), procediendo de 

manera inmediata a la entrega de los aludidos inmuebles a la adjudicataria María 

Isabel Orozco Domínguez, so pena de dar aplicación a las sanciones legales. 

Remítase con la comunicación, copia del auto de 30 de noviembre de 2022, y 

copia del oficio 2872 de 16 de diciembre de 2022. 

 

   Igualmente se requiere al secuestre ABC JURIDICAS S.A.S  

para que rinda cuentas comprobadas de su gestión y exprese los motivos por los 

cuales no ha realizado la entrega de los inmuebles.   

 

 Notifíquese y cúmplase.   

 

   El Juez, 

                                                LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de junio  de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado 1100131030-25-2017-00227-00 

 

 

Téngase en cuenta que el curador ad-litem del demandado 

CARLOS ALBERTO PALACIOS GARCIA, allegó contestación de la demanda 

dentro del término respectivo (fls. 915 vto. C.1- A), sin proponer de manera exresa 

excepciones de mérito, por lo que se procede a continuar con el trámite procesal 

pertinente, para ello esta sede judicial en cumplimiento a las previsiones del 

artículo 372 del C. G. del P., convoca “…a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia…” allí prevista, la cual tendrá lugar el día cuatro de 

septiembre de 2023 a las nueve de la mañana, fecha en la cual deberán asistir 

las partes y sus apoderados so pena de las consecuencias, procesales, 

probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de 

la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

   

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales y 

Curador Ad-litem, a fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informen al correo electrónico de esta judicatura 

(ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones electrónicas, el 

de sus representados, testigos y/o peritos debidamente actualizados. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia 

digital de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos 

procesales. 

 

 Notifíquese y cúmplase.   

 

   El Juez, 

 

                               LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

  

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2017 00830 00. 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

que el apoderado judicial de la parte incidentada, dentro del término legal descorrió 

el traslado.  

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad 

con lo previsto en el inciso 3° del artículo 129 del Estatuto Procesal, se abre a 

pruebas el presente incidente de nulidad y se decretan: 

 

1. Las documentales presentadas por ambos extremos en litigio, 

que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.  

 

2. Como medida de saneamiento, previo a resolver la nulidad 

formulada, se ordena a la parte actora gestionar la notificación de la demandada 

MARÍA ROSALBA DE LAS MERCEDES APONTE DE ORJUELA en la dirección 

física Calle 146 A # 58 B-22 Torre 3 apto 1109 de esta ciudad y en el correo 

electrónico chaticaaponte@gmail.com, incorporadas en el escrito visible a folio 44 

cd. 1. Lo anterior, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación por estado de esta decisión. 

 

 Vencido el lapso anterior, ingrese para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

mailto:chaticaaponte@gmail.com


JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintitrés.  

 
 
Acción Popular No. 110013103 025 2019 00118 00. 

 

 

Obre en autos lo manifestado por JOSÉ LIBARGO MOLINA 

CUERVO, en condición de administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MONREAL APARTAMENTOS P.H. (fl. 151), donde informa que las 

accionadas no se habían contactado con la copropiedad para hacer entrega 

de las obras “2. Filtraciones en sótano desde plataforma” y “4. Pendientado de 

cubiertas”, y expone su ánimo conciliatorio para llegar a una solución frente a 

“7. Ajuste cuarto de basuras intermedios”. Sin embargo, se precisa que deberá 

estarse a lo dispuesto en auto del pasado 09 de febrero de 2023, donde se 

tuvo por cumplido el objeto del presente trámite respecto de las adecuaciones 

denominadas “4. Pendientado de cubiertas”. 

 

En lo que respecta a las obras “2. Filtraciones en sótano desde 

plataforma”, el apoderado de la parte pasiva, mediante comunicación del 17 

de febrero de 2023 (fls. 155 a 182), hizo referencia a las diferentes labores 

adelantadas, relacionadas con: “DESMONTE DE PLATINAS DEMOLICIÓN DE 

RAMPA ASEO Y SELLADO DE DILATACIONES PLATAFORMAS VEHICULARES”; 

“DEMOLICIÓN DE PLACA ROTA Y RELLENADO DE DILATACIÓN Y REINSTALA 

CON DE TAPA”; “IMPERMEABILIZACIÓN DE JARDINERAS TORRE 2 

PLATAFORMA PEATONAL”; IMPERMEABILIZACIÓN DE JARDINERAS TORRE 1 

PLATAFORMA PEATONAL”; “IMPERMEABILIZACIÓN DE JARDINERAS 

PLATAFORMA VEHICULAR”; “COLOCACIÓN PIEDRA JARDINERAS TORRES 1 Y 

2 PLATAFORMA PEATONAL”; así como la corrección de filtraciones en los 

parqueaderos 38, 39, 40, 41, 42, 52, 53, 61, 68, 69 y 82, y la 

“Impermeabilización zona de parque infantil”.  

 

Precisó el referido mandatario, que las obras se encuentran 

finalizadas y con optimo comportamiento, y aunque una vez culminadas se 

recibieron reclamaciones de algunos propietarios, estas fueron atendidas 

oportunamente; información que además ha sido suministrada a la 

administración de la copropiedad.  

 



En cuanto al punto “7. Ajuste cuarto de basuras intermedios”, 

manifestó su intención de llegar a un acuerdo con la demandante, por lo que 

se iniciaría el proceso de acercamiento, y de sus resultas se informaría al 

despacho.  

 

Por lo tanto, del informe de adecuaciones allegado por la parte 

demandada, se da traslado a la parte accionante por el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de esta decisión, para que se manifieste 

al respecto, indicando si las obras allí mencionadas se encuentran 

adelantadas y entregadas a satisfacción, so pena de tener por cumplido el 

objeto de este trámite incidental respecto del punto “2. Filtraciones en sótano 

desde plataforma”. 

 

En lo que respecta al “7. Ajuste cuarto de basuras intermedios”, 

se requiere a los extremos en litigio para que informen al juzgado los 

acercamientos realizados entre ellos a fin de solucionar dicho inconveniente, 

precisando si se ha llegado a algún acuerdo y los términos de este, así como 

las labores adelantadas por las demandadas.  

 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 2 de junio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00267 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado de tradición y libertad vigente o 

actualizado a la época de presentación de la demanda, art 84 y 375-5 C.G. del P. 

 

2.Incluya en  la demanda las personas o entidades que certifique 

la autoridad de instrumentos públicos, y  que ostenten un derecho real sobre el bien 

inmueble objeto de usucapión (hipoteca).  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 2 de junio de 2023  

 

ANDREA LORENA PAZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00268 00          

  

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Complete la demanda indicando el número de identificación de 

la parte actora y el Fondo demandado (núm. 2 art. 82 C.G. del P.) 

 

2. Adose el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la parte demandada (Núm. 2º artículo 84 ib.) 

 

3. Aclare o adecue las pretensiones de la demanda en el sentido 

de indicar con claridad lo que persigue con esta acción, pues más allá de la nulidad 

solicitada como medida cautelar, no se observa petición adicional sobre la que deba 

resolverse en una eventual decisión fondo (núm. 4 art. 82 ib.) 

 

4. Allegue los estatutos del Fondo demandado, que asegura se 

encuentran en contravía con las decisiones adoptadas en la asamblea que se 

pretende impugnar; así como copia digital del acta de  esta última.  

  

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 2 de mayo de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintitrés. 

 
 
Acción Popular No. 11001 31 03 025 2023 00275 00. 

 

 

Por reunir las exigencias legales, se ADMITE la presente ACCIÓN 

POPULAR promovida por el BOGOTÁ D.C- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO-DADEP- contra COOPERATIVA 

DE EMPLEADOS Y USUARIOS DE LA INMOBILIARIA DE LA VIVIENDA 

POPULAR LTDA-COVIPRO EN LIQUIDACIÓN.   

 

Tramítese por el procedimiento establecido en la Ley 472 de 1998. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días para que conteste. Se precisa que la decisión de fondo será proferida 

dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del traslado; además, que 

tiene derecho a solicitar práctica de pruebas con la contestación de la demanda.  

 

Atendiendo la situación fáctica, VINCÚLESE a la presente causa a los 

propietarios de los predios inmersos en la zona verde No 2 objeto de demanda los 

señores: NUBIA MILCEN ACOSTA RAMÍREZ con cédula de ciudadanía 

63.363.183, PEDRO JULIO RINCÓN MALDONADO, con cédula de ciudadanía 

79.103.213, TREYCO LTDA., con NIT 9000524064, PEDRO JULIO RINCÓN 

MALDONADO, con cédula de ciudadanía 79.103.213, CARLOS ARTURO SOLER 

VARGAS, con cédula de ciudadanía 4.276.304, FLORINDA OVALLE RIVERA, con 

cedula de ciudadanía 39691364, ANDREA VIVIANA VELANDIA DIAZ, con cédula 

de ciudadanía 52.914.539, HIDALY MANOSALVA VANEGAS, con cédula de 

ciudadanía 26.477.663, ISAURO FERNÁNDEZ CALDERÓN, con cedula de 

ciudadanía 19.189.211, MYRIAM BERNAL CRUZ S, con cédula de ciudadanía 

21.087.191, MARÍA ELENA VARGAS MONROYS, con cédula de ciudadanía 

52.254.000, FLOR YAZMIN URREA GARZÓN, con cédula de ciudadanía 

20.572.769, MARÍA ELENA ARTEAGA GARCÍA, con cédula de ciudadanía 

27.400.278, OMAR ALDANA HERRERA, con cédula de ciudadanía 19.369.594, 

RAMONA TALERO MORENO, con cédula de ciudadanía 51.632.349, RICARDO 

ANTONIO DAZA POVEDA, con cédula de ciudadanía 79.329.859, y a la 

URBANIZACIÓN NOGALES DE TIBABUYES DE SUBA, para que en el mismo 

termino se pronuncien sobre las pretensiones de la presente acción.  

 

 



 

Nomenclatura actual CHIP Folio de 
Matrícula 

Escritura-Notaria 

Calle 132 B Nro. 132- 
04 

AAA0135EHF
T 

050N20070484 E.P. 1551 13-04-1992 
Notaria 
25 de Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
06 

AAA0135EHH 
Y 

050N20070485 E.P. 1433 08-04-1992 
Notaria 
25 de Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
10 

AAA0135EHJ 
H 

050N20070486 E.P. 5924 10-12-1991 
Notaria 
25 de Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
14 

AAA0135EHK
L 

050N20070487 E.P. 1664 22-04-1992 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
18 

AAA0135EHL 
W 

050N20070488 E.P. 1513  10-04-1992  
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
22 

AAA0135EHM 
S 

050N20070489 E.P. 2148 20-05-1992 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 132- 
28 

AAA0135EHN 
N 

050N20141926 E.P. 5175 29-09-1993 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 133- 
04 

AAA0135EHO 
E 

050N20141925 E.P. 6528  21-12-1992 
Notaria 
25 Bogotá. 

Calle 132 B Nro. 133- 
08 

AAA0135EHP
P 

050N20070491 E.P. 2066 15-05-1992 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 133- 
12 

AAA0167PMA 
W 

050N20382765 E.P. 2040 23-08-2002 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 133- 
14 

AAA0135EHS
K 

050N20070492 E.P. 1587 15-04-1992 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132 B Nro. 133- 
20 

AAA0135EHT 
O 

050N20070493 E.P. 1283 30-12-1994 
Notaria 
59 Bogotá 

Calle 132B Bis 132- 
41 

AAA0135EHU 
Z 

050N20070464 E.P. 5463 11-11-1992 
Notaria 
25 Bogotá 

Calle 132B Bis 132- 
39 

AAA0135EH
W 
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Notifíquese a la demandada el presente auto de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para los fines previstos por los artículos 13 y 21 de la Ley 472 de 1998, 

se ordena notificar el presente auto a la Defensoría del Pueblo, al Ministerio Público, 

Alcaldía Local de Suba, Secretaría Distrital de Planeación, al Instituto De Desarrollo 



Urbano- IDU, Al Instituto Distrital De Recreación Y Deporte- IDRD, Caja de Vivienda 

Popular y Secretaría de Hábitat. 

 

Por secretaria OFÍCIESE al Área de Soporte de la Pagina Web de la 

Rama Judicial con el fin de que incorpore en dicho portal un aviso informativo que 

contenga la información puntual sobre la acción emprendida, el despacho en donde 

esta se desarrolla y sus motivos. Asimismo, secretaría proceda a incluir dicha 

información en el micrositio digital del juzgado. Lo anterior, con el fin de notificar a 

los miembros de la comunidad del contenido del presente proveído, en atención a 

lo establecido el inicio 2º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

Igualmente, por secretaría elabórese el aviso con las especificaciones 

antes señaladas, y una vez notificada accionada, remítasele para que proceda a 

fijarlo en su cartelera de comunicaciones y/o en un lugar visible para toda la 

comunidad de la propiedad horizontal, lo cual deberá acreditar a este despacho. 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 472 de 1998, 

se niega el decreto de la medida cautelar solicitada, como quiera que atendiendo la 

situación fáctica expuesta por la parte actora, no se logra evidenciar de manera 

objetiva y razonable la configuración de un daño grave e irreversible y la medida como 

tal va encaminada es a obtener medios de prueba que demuestran la configuración 

de la lesión del derecho colectivo, lo que habrá de verificarse junto con la autoridad 

encargada de la protección del mismo. 

 

El actor popular actúa a través de su representante legal, 

GENARO SALAZAR GONZÁLEZ. 

 
Notifíquese. 

El Juez,  

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado EL 2 DE JUNIO DE 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 
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